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DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 3, del Decreto No.227-14, del 11 de julio de 2014, que 
a su vez modificó el numeral 1, del Artículo 1, del Decreto No.168-14, del 16 de mayo de 
2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“1. Una porción de terreno de tres mil cuatrocientos veinte punto 
sesenta y ocho metros cuadrados (3,420.68 mts.2), ubicada dentro de 
la Parcela No.2621, del Distrito Catastral No.21, mediante Sentencia 
No.214, emitida por el Tribunal de Jurisdicción Original del Distrito 
Nacional, ubicada en el municipio de Santo Domingo Norte, provincia 
Santo Domingo, propiedad del señor RAÚL RUFINO MARTÍNEZ 
LÓPEZ”. 
 

Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 294-16 que modifica el numeral 15 del Artículo 1 del Dec. No. 80-14, que 
declaró de utilidad pública varias porciones de terrenos para ser destinadas a la 
construcción de edificaciones escolares. G. O. No.10860 del 21 de octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 294-16 
 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 15, del Artículo 1, del Decreto No.80-14, del 6 de 
marzo de 2014, para que se lea de la manera siguiente: 
 

“15. Una porción de terreno con una extensión superficial de cuatro 
mil ciento cuarenta y cuatro punto noventa y dos metros cuadrados 
(4,144.92 mts.2), ubicada en el municipio San Ignacio de Sabaneta, 
provincia Santiago Rodríguez, la cual tiene los siguientes linderos: Al 
norte, Aquilino Torres; Al sur, carretera del Jobo – Palmarejo; Al este, 
camino real; y al oeste, Ramón Torres, usufructuado por la señora 
ELVIRA DE JESÚS CRUZ TORRES DE ROSARIO”. 

 
Artículo 2. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 
Registrador de Títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis (2016); años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 295-16 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado 
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser 
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No.10860 del 21 de 
octubre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 295-16 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.625-12, del 10 de noviembre de 2012, el 
Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias 
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y por la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 

 


